
Torre Boronat (nacida el 6 de octubre de 1932. Número del 
Registro de Personal A01EC 1495, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones dé los Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado y demás disposi
ciones complementarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D, el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

12165 ORDEN de 12 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cese de Consejero Nacional de Educación 
en representación del Ministerio de Trabajo.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministerio de Trabajo,
Este Ministerio ha dispuesto que don Federico Gómez Ro

dríguez de Castro cese como Consejero Nacional de Educación 
con carácter de propietario en representación de dicho Departa
mento, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 12 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12166 ORDEN de 12 de mayo de 1975 por la que se nom
bra Consejero Nacional de Educación en represen
tación del Ministro de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y 
con lo dispuesto en el Decreto 2763/1971, de 21 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero Nacional de 
Educación en representación del Ministerio de Trabajo a 
don Efrén Borrajo Dacruz, con carácter de propietario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

12167 RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 5 de diciembre de 1972, para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en Ins
tituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 
de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de di
ciembre), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de 
la Seguridad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas, especialidad e Insti
tución que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a 
esta Delegación General propuesta del Facultativo a quien ha 
de adjudicársele.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna a 
continuación:

CIUDAD SANITARIA «VIRGEN DEL ROCIO», SEVILLA 

Traumatología infantil

Don José Luis Morote Jurado.—Jefe de Sección.

Se declara desierta una plaza de Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de abril de 1975.—El Delegado general, José Mar- 
tínez Estrada.

12168 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso Ubre de 
méritos convocado en 8 de noviembre de 1974 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en la 
Residencia Sanitaria Comarcal «Francisco de Bor- 
ja», de Gandía (Valencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 18 
de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de no
viembre) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria Comar
cal «Francisco de Borja», de Gandía (Valencia).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de los Facultativos que aspiraban a las plazas de máximo 
rango jerárquico en las especialidades que se indican, el Presi
dente del Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta a 
favor de los Facultativos que han superado dicho concurso li
bre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA COMARCAL «FRANCISCO DE BORJA», 
GANDIA (VALENCIA)

Anestesia
Don Fernando Marco Pérez.—Jefe de Sección.

Hematología-Hemoterapia
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Radiología
Don Miguel Caldentey Rigo.—Jefe de Sección.
Don Jesús Bucho Garrido.—Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de médico adjunto.

Traumatología
Don Marcial Espí Martí.—Jefe de Sección.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 1975.—El Delegado general, José Mar
tínez Estrada.

12169 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 12 de junio de 1973 para pro
veer en propiedad plaza de Facultativo en la Resi
dencia Sanitaria «Lorenzo Ramírez», de Palencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto jurídico del 
Persoga! Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 12 
de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio) 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Lorenzo Ramírez», de 
Palencia.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selección 
del Facultativo que aspiraba a la plaza de máximo rango je
rárquico actual, al no estar cubierta la de superior categoría 
en la especialidad que se indica, el Presidente del Tribunal ha 
elevado la correspondiente propuesta a favor del Facultativo que 
ha superado dicho concurso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada.

RESIDENCIA SANITARIA «LORENZO RAMIREZ», PALENCIA 

Radiología
Don Alberto Barbod Abad.—Médico adjunto.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de abril de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

12170 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
 méritos convocado en 5 de abril de 1973 para pro

veer en propiedad plaza de Facultativo en la Resi
dencia Sanitaria «Camino de Santiago», de Ponfe- 
rrada (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 5 de



abril de 1973. («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril de 
1973) concurso libre de méritos para proveer en propiedad pla
zas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Camino de San
tiago», de Ponferrada (León).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción del Facultativo que aspiraba a la plaza de máximo rango 
jerárquico en la especialidad que se indica, al no estar cubierta 
la de superior categoría, el Presidente del Tribunal ha elevado 
la correspondiente propuesta a favor del Facultativo que ha 
superado dicho concurso libre de méritos

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada:

RESIDENCIA SANITARIA «CAMINO DE SANTIAGO», 
PONFERRADA (LEON)

Anestesia reanimación
Doña Dolores Prieto Alvarez.—Jefe de Sección.
La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 

el plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de abril de 1975.—El Delegado general, José Mar
tínez Estrada.

12171 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 5 de abril de 1973 para pro
veer en propiedad plazas de Facultativos en Institu
ciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 
de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguri
dad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
pro el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas, especialidades e Insti
tuciones que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a 
esta Delegación General propuesta de los Facultativos a quienes 
han de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna a 
continuación:
RESIDENCIA SANITARIA «TENIENTE CORONEL NOREÑA», CORDOBA

Radiología
Don Pedro Medina Molina.—Jefe de Sección.
Don José Raya Vargas.—Jefe de Sección.
Don Eduardo Altolaguirre Rey.—Médico adjunto.
Don Pedro Ruiz Peralbo.—Médico adjunto.
Don Antonio Tirado Moreno.—Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Otorrinolaringología
Don Antonio Luis Tortosa Soto.—Jefe de Sección.
Don Manuel Gómez Benito.—Médicoadjunto.
Don Pedro López Villarejo.—Médico adjunto.
Don Juan Roldán Nogueras.—Médico adjunto.

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN BLANCA», LEON 
Otorrinolaringología

Don José Labanda Rodríguez.—Jefe de Sección.
RESIDENCIA SANITARIA «CAMINO DE SANTIAGO», 

PONFERRADA (LEON)

Hematología-Hemoterapia
Se declaran desiertas dos plazas de Médicos adjuntos. 

Radiología
Se declaran desiertas una plaza de Jefe de Sección y dos 

plazas de Médicos adjuntos.

Otorrinolaringología
Don Manuel García Rodríguez.—Médico adjunto.

CIUDAD SANITARIA «PRIMERO DE OCTUBRE», MADRID 

Medicina nuclear
Don Adolfo Gómez Embuena.—Jefe de Sección.
Don Luis Díez Jiménez.—Médico adjunto.
Don Félix Sarabia García.—Médico adjunto.

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DEL CAMINO», 
PAMPLONA (NAVARRA)

Anestesia reanimación
Don José Luis García Oricain.—Médico adjunto.
Doña María Regina Pegenaute Díaz.—Médico adjunto.
Doña María Eloísa Smet García.—Médico adjunto.

Otorrinolaringología
Se declaran desiertas una plaza de Jefe de Sección y una 

plaza de Médico adjunto.

Medicina infantil
Don Francisco José Hermida Rubira.—Jefe de Sección.
Don Agustín Madoz Jauregui.—Médico adjunto.
Don Juan Manuel del Moral Aldaz.—Médico adjunto.
Don José Emilio Olivera Olmedo.—Médico adjunto.
Doña María Petra Oyarzabal Irigoyen.—Médico adjunto.
RESIDENCIA SANITARIA «ONESIMO REDONDO», VALLADOLID

Anestesia reanimación
Don Carlos Charle y Asegurado.—Jefe de Sección.
Doña María José Gerbolss López.—Jefe de Sección.
Don Teodosio Gonzáléz Gala.—Jefe de Sección.
Don Mauricio de Onís González.—Jefe de Sección.
Don Julio Calvo Fernández.—Médico adjunto.
Don Amadeo Cuadrado Ordax.—Médico adjunto.
Don Bienvenido Fernández Rodrigo.—Médico adjunto.
Don Miguel Angel de Miguel del Campo.—Médico adjunto. 
Don Juan Félix de Paz de Paz.—Médico adjunto.
Don Ricardo Pintado Otero.—Médico adjunto.

Otorrinolaringología
Don Carlos Gavilán Estelat.—Jefe de Servicio.
Don José Luis Freijanes Valdés.—Jefe de Sección.
Don Pablo Pena Rabade.—Médico adjunto.
Se declaran desiertas dos plazas de Médicos adjuntos.

Pediatría
Don Eladio Jiménez Mena.—Jefe de Sección.
Don Martín Martín Bermejo.—Jefe de Sección.
Don Ciríaco Villar Gómez.—Jefe de Sección.
La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 1975.—El Delegado general, José Mar
tínez Estrada.

12172 RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 5 de febrero de 1973 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
5 de febrero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
marzo) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de 
la Seguridad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas, especialidades e Insti
tuciones que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a 
esta Delegación General propuesta de los Facultativos a quienes 
han de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna a 
continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «FERNANDO PRIMO DE RIVERA», 
GUADALAJARA

Hematología-Hemoterapia
Don José Luis Merino Batres.—Jefe de Sección.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.
RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE ARANZAZU», 

SAN SEBASTIAN (GUIPUZCOA)

Hematología-Hemoterapia
Doña Alicia Cortés Aranaz.—Médico adjunto.
Don Julián Marín González.—Médico adjunto.
Don Enrique Mazo Polanco.—Médico adjunto.
Don Antonio Mendíbil Bilbao.—Médico adjunto.
Doña María Teresa Uranga Uranga.—Médico adjunto.


